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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 2º de la Ley de Planeación, 64 de la Ley de Premios, Estímulos y 
Recompensas Civiles y 5º de la Ley Federal de Fomento a las Actividades realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil. 

2. Tema de la Iniciativa. Desarrollo Social. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Sergio González Hernández. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Comisión 
Permanente. 

08 de noviembre de 2011. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 08 de noviembre de 2011. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Hacienda y Crédito Público, de Gobernación y de Participación Ciudadana. 

 

II.- SINOPSIS 

Ley de Planeación: Incluir como uno de los principios en que se basará la planeación, la prevención del delito, para generar 
programas y acciones que fomenten en la sociedad valores culturales y cívicos, que induzcan el respeto a la legalidad y a la protección 
de las víctimas. 
Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles: Entregar el Premio Nacional de Mérito Cívico, además de los supuestos ya 
previstos, a quienes destaquen por su trabajo, empeño y dedicación a favor de la prevención del delito. 
Ley Federal de Fomento a las Actividades realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil: Incluir a la prevención del delito 
como una de las actividades de las organizaciones de la sociedad civil sujeta a fomento. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las
materias se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XXIX-D, en relación con el artículo 26 Apartado A, para la Ley de 
Planeación; XXX, en relación con el artículo 3º, para la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles; y XXX, en concordancia 
con los artículos 9º y 25, párrafo séptimo, para la Ley Federal de Fomento a las Actividades realizadas por Organizaciones de la 
Sociedad Civil, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 

 

 
 
 



 

 3

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE PLANEACIÓN 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 2o.- La planeación deberá llevarse a cabo como un 
medio para el eficaz desempeño de la responsabilidad del Estado 
sobre el desarrollo integral y sustentable del país y deberá tender a 
la consecución de los fines y objetivos políticos, sociales, 
culturales y económicos contenidos en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. Para ello, estará basada en los 
siguientes principios: 
 
I.- a VII.- … 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Decreto por el que se adiciona la fracción VIII al artículo 2° 
de la Ley de Planeación, se reforma el artículo 64 de la Ley de 
Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, y se adiciona una 
fracción XVIII al artículo 5 de la Ley Federal de Fomento a 
las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad 
Civil, recorriéndose la subsecuente  
 
Artículo Primero. Se adiciona la fracción VIII al artículo 2o. de 
la Ley de Planeación, para quedar como sigue: 
 
Artículo 2o. ...  
 
 
 
 
 
 
 
I. ... 
 
II. ... 
 
III. ... 
 
IV. ... 
 
V. ... 
 
VI. ... 
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No tiene correlativo 

 
VII. ... 
 
VIII. La prevención del delito, para generar programas y 
acciones que fomenten en la sociedad valores culturales y 
cívicos, que induzcan el respeto a la legalidad y a la protección 
de las víctimas.  
 

LEY DE PREMIOS, ESTÍMULOS Y RECOMPENSAS 
CIVILES 

 
 

Artículo 64.- El Premio Nacional de Mérito Cívico se concederá 
a quienes constituyan en su comunidad respetables ejemplos de 
dignidad cívica, por su diligente cumplimiento de la Ley, la firme 
y serena defensa de los propios derechos y de los derechos de los 
demás, el respeto a las instituciones públicas y, en general, por un 
relevante comportamiento ciudadano.  

 

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 64 de la Ley de 
Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, para quedar como 
sigue:  
 
Artículo 64. El Premio Nacional de Mérito Cívico se concederá a 
quienes constituyan en su comunidad respetables ejemplos de 
dignidad cívica, por su diligente cumplimiento de la Ley, la firme 
y serena defensa de los propios derechos y de los derechos de los 
demás, el respeto a las instituciones públicas, por realizar 
acciones de prevención del delito y, en general, por un relevante 
comportamiento ciudadano.  
 

LEY FEDERAL DE FOMENTO A LAS ACTIVIDADES 
REALIZADAS POR ORGANIZACIONES DE LA 

SOCIEDAD CIVIL 
 
 
Artículo 5. Para efectos de esta ley, las actividades de las 
organizaciones de la sociedad civil objeto de fomento son las 
siguientes: 
 
I. a XVII. … 
 

Artículo Tercero. Se adiciona la fracción XVIII al artículo 5 de 
la Ley Federal de Fomento a las Actividades Realizadas por 
Organizaciones de la Sociedad Civil, recorriéndose la 
subsecuente, para quedar como sigue: 
 
Artículo 5. ... 
 
 
 
I. a XVII. ... 
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No tiene correlativo 
 
XVIII. … 

 

XVIII. Promoción y fomento de la prevención del delito; y  
 
XIX. Las que determinen otras leyes.  
 

 Transitorio 
 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

GTR 


